PROFACTORING S.A.

Contrato de Cesión de Créditos

A

Profactoring S.A.

En Santiago a ……………….. de …………………… del año ………… , entre ........... , Rut Nº.......... ,  representada por don(ña) .......... , Rut Nº........... , domiciliado en la ciudad de Santiago, calle .......... , comuna de .........  en adelante “el cliente” o “el cedente” o “el mandante”; y PROFACTORING S.A., Rut Nº96.774.150-7, representada indistintamente por cualquiera de los señores:  don MARIO SCHACHNER ROIZBLATT, de profesión Ingeniero Comercial, C.I. Nº4.806.526-0, o don JOSE SCHACHNER ROIZBLATT, empresario, C.I. Nº4.778.779-3; junto con cualquiera de los señores: don JOSÉ SOTO CHAVEZ, de profesión Ingeniero Comercial, C.I. Nº9.517.267-9, o don ANTONIO TOHA CASTELLA, factor de comercio, C.I. Nº1.927.514-0, todos domiciliados en calle Carmencita 25 oficina 81, comuna de Las Condes, Santiago, en adelante “el factor” o “el cesionario” o “el mandatario”, exponen que han convenido en la celebración del siguiente contrato de cesión de créditos:

PRIMERO: Que por escritura pública de fecha .................................................., otorgada en la Notaria de Santiago de don Eduardo Diez M., se celebró entre los comparecientes un Contrato de Factoring, en los términos y condiciones señalados en el referido instrumento, en el que forma parte del presente instrumento.

SEGUNDO: Por este acto EL CEDENTE, representado en la forma indicada en la comparecencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta de la escritura individualizada en la cláusula primera precedente, cede y transfiere a PROFACTORING S.A., para quien adquiere su mandatario, los créditos que emanan de todas y cada una de las facturas emitidas por EL CEDENTE y/o de los documentos de Crédito o mercantiles cedidos que tiene en contra de sus deudores, y que se individualizan en el anexo del presente contrato, declarando PROFACTORING S.A. recibirlos a su entera satisfacción. El CEDENTE declara que los créditos que emanan de las facturas y/o documentos de crédito referidos cumplen con los requisitos y condiciones indicadas en la cláusula segunda del contrato de Factoring ya individualizado.
TERCERO: El precio de la cesión es la suma de $ ................................ pesos que PROFACTORING S.A. paga y pagará a …………………………………………, de la siguiente manera: a) Con la suma de $ ......................... al contado, en este acto, a entera satisfacción del CEDENTE, quién declara recibirlo; y b) Con el saldo de $ ...............................

Que PROFACTORING S.A. pagará al CEDENTE a partir del segundo día hábil contado desde que el cesionario reciba y se acredite en su cuenta corriente bancaria, como disponible, el producto de la cobranza del total de créditos objeto de esta cesión.

Si el deudor cedido pagare la factura o documento de crédito después de su fecha de vencimiento, el precio se rebajará en la proporción que corresponda a los días de tal atraso.

De la parte del precio que se paga al contado, PROFACTORING S.A., descontará los gastos en que haya incurrido éste con motivo de la suscripción del contrato de factoring y del presente contrato, y que de acuerdo al primero será de cargo del CEDENTE.
CUARTO: EL CEDENTE se hace responsable de la existencia de los créditos de que dan cuenta las facturas y/o documentos de crédito cedidos y de la solvencia actual y futura de cada uno de los deudores cedidos, en cuyo favor se emitieron tales facturas y/o han suscrito y otorgado tales documentos de crédito. En consecuencia, en mérito de tal responsabilidad, si por cualquier causa o motivo un deudor cedido no pagará una factura y/o documento de crédito cedido a PROFACTORING S.A. , sea por este instrumento o por otro contrato de cesión ya suscrito o que se suscriba en el futuro por el CEDENTE y PROFACTORING S.A., este descontara el valor correspondiente del saldo del precio de la cesión. La responsabilidad del CEDENTE se regulará y hará efectiva de conformidad a lo señalado en el contrato de factoring individualizado en la cláusula 1 de este instrumento.

QUINTO: En este acto EL CEDENTE, representado en la forma indicada en la comparecencia, hace entrega a PROFACTORING S.A. de las facturas y/o documentos de crédito objeto de la presente cesión, declarando EL CEDENTE que en cada una de las facturas cedidas por este instrumento se ha estampado la siguiente leyenda: “EL CREDITO QUE REPRESENTA LA PRESENTE FACTURA HA SIDO LEGALMENTE CEDIDO A PROFACTORING S.A. A QUIEN DEBERA HACERSE EL PAGO DEL MISMO PARA QUE SE ENTIENDA CANCELADA. EL DOMICILIO DE PROFACTORING S.A. ES CARMENCITA Nº 25 OFICINA Nº 81 LAS CONDES, FONO 3351231 Pp ..........................................                      FECHA .......................................”
Queda facultado PROFACTORING S.A. para notificar al deudor cedido la presente cesión.

SEXTO: Para el evento que sea oneroso o no posible la notificación de la presente cesión al deudor cedido, por el presente instrumento EL CEDENTE representado en la forma indicada en la comparecencia, confiere mandato irrevocable a PROFACTORING S.A., para quién acepta su mandatario ya individualizado, para que cobre y perciba directamente de los deudores cedidos lo que estos deben pagar al CEDENTE por las facturas cedidas, quedando facultado el mandatario para retirar, cobrar y percibir los cheques que se extiendan en favor del mandante, cobrar y percibir su valor y otorgar recibos y cancelaciones por los mismos, como asimismo para suscribir todo otro documento que le sea requerido para el fiel cumplimiento de este mandato. EL CEDENTE autoriza expresamente a PROFACTORING S.A. para conservar en su poder las sumas que perciba con motivo de este mandato, las destine para los fines que estime conveniente, en atención a que dichos valores corresponden al pago de los créditos que por el presente instrumento adquiere. El presente mandato irrevocable comprende la cobranza judicial de los referidos documentos, y a este efecto  EL CEDENTE otorga a PROFACTORING S.A., las facultades enumeradas en ambos incisos del articulo séptimo del Código de Procedimiento Civil, las cuales se dan por expresamente reproducidas una a una en el presente instrumento.

SEPTIMO: En lo no previsto por este instrumento, regirán las normas contenidas en el contrato de factoring suscrito entre EL CEDENTE y PROFACTORING S.A., ya individualizado en la cláusula primera.

OCTAVO: Los gastos e impuestos que graven al presente contrato serán de cargo del CEDENTE.
NOVENO: Cualquier dificultad que se produzca entre EL CEDENTE y PROFACTORING S.A. y que se encuentre su causa y origen en la aplicación, interpretación, cumplimiento o incumplimiento del presente contrato, será resuelta por el árbitro designado en el contrato de factoring suscrito entre las partes e individualizado en la cláusula primera.

DECIMO: Para todos los efectos del presente contrato las partes fijan su domicilio en la Comuna de Santiago.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MARIO SCHACHNER ROIZBLATT, don JOSE SCHACHNER ROIZBLATT, don JOSÉ SOTO CHAVEZ, y don ANTONIO TOHA CASTELLA, para actuar por PROFACTORING S.A. consta de la escritura pública de fecha 10 de Diciembre de 1999. La personería de don (ña) ....... por .............., consta de la escritura pública de fecha .......... , otorgada en la Notaría .......... , respectivamente.


Pp. ............
PROFACTORING S.A.

Carmencita Nº 25 Oficina Nº 81 Las Condes, Santiago. Teléfono 3351231 Fax 3341842

